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Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo
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posicionamiento en relación 
con el “día internacional 
contra el bullying y el acoso 
escolar”, presentado por la 
diputada teresita de jesús 
herrera maldonado, integrante 
del grupo parlamentario del 
partido acción nacional.
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Sin embargo, cuando una situación de abuso 
psicológico o físico se presenta, puede marcar su 
desarrollo de manera irreversible.

Por eso, esta fecha no debe ser solo un recordatorio, 
sino un llamado a tomar acciones efectivas. Debemos 
trabajar unidos tanto autoridades, docentes, padres 
y sociedad, para diseñar estrategias efectivas de 
prevención, detección y atención del acoso escolar.

La salud de nuestras niñas y niños comienza con 
la salud emocional y psicológica. Si ellos no están 
bien, no hay aprendizaje posible.

Compañeras y compañeros, en nuestras manos 
está el poder de brindar mejores condiciones de vida 
y desarrollo a nuestras niñas y niños en el entorno 
escolar y familiar.

Hagamos del respeto un valor que se enseñe con el 
ejemplo, y del amor, una herramienta para construir 
comunidades escolares seguras y empáticas.

Porque ningún niño debe volver a sufrir el rechazo, 
ni la risa que hiere.

Porque ninguna niña debe volver a tener miedo de 
ir a la escuela.

Porque nunca más debe apagarse una vida por 
causa del acoso escolar.

Hagamos que nuestras acciones hablen por ellos. 
Por todas las niñas y los niños que merecen vivir sin 
miedo, por una vida digna, con alegría y esperanza.

Muchas gracias.

Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado
Coordinadora del Grupo 
Parlamentario del PAN

Discurso: Día Internacional contra el Bullying y el 
Acoso Escolar.

Con su permiso, Presidenta.
Compañeras y compañeros legisladores.
Medios de comunicación.
Ciudadanos que nos siguen a través 
de los diferentes medios de difusión:

Hoy nos reúne una causa que debe tocarnos el 
corazón y movernos a la acción: el desarrollo integral 
y la seguridad emocional de nuestras niñas y niños.

Cada primer jueves de noviembre, el mundo 
conmemora el Día Internacional contra la Violencia 
y el Acoso en la Escuela, incluido el Ciberacoso, 
una fecha instituida por la UNESCO desde 2019 
para recordarnos que la violencia no tiene lugar 
en las aulas, ni en los patios, ni en los espacios 
donde nuestros hijos deberían sentirse protegidos, 
escuchados y felices.

En México, las cifras son alarmantes, diversos 
estudios señalan que más del 60 por ciento de los 
alumnos de educación básica ha sido víctima de 
algún tipo de acoso escolar. 

En Michoacán, las cifras son similares, cientos 
de niñas y niños sufren día a día burlas, agresiones, 
exclusión y violencia psicológica por parte de sus 
propios compañeros, y en algunos casos por sus 
profesores. 

El bullying no es un juego. No es una simple broma 
ni una etapa pasajera. El acoso escolar deja huellas 
profundas: afecta la autoestima, genera ansiedad, 
depresión, miedo, y en los casos más tristes, puede 
conducir a decisiones irreparables.

Por eso, debemos mirar con empatía, con atención 
y con responsabilidad lo que sucede en nuestras 
escuelas.

Los maestros y directivos tienen una labor 
fundamental, deben detectar a tiempo, acompañar, 
y sobre todo, detener los actos de acoso antes de 
que crezcan. Pero también, los padres y las madres 
de familia debemos asumir nuestro papel, enseñar 
el respeto, valores y la importancia de pedir ayuda 
cuando algo no está bien.

Todos queremos que nuestras hijas e hijos crezcan 
plenos, felices, aprendiendo en ambientes sanos y de 
convivencia respetuosa.



Gaceta Parlamentaria 083 Q ter · Morelia, Michoacán, 26 de noviembre 2025 	 3 



4	 Gaceta Parlamentaria  083 Q ter · Morelia, Michoacán, 26 de noviembre 2025

www.congresomich.gob.mx


